
Componente 1. Congreso de la Participación 
 
 

A modo de contexto se indica que el presente Congreso se desarrolla en el marco del 

convenio interadministrativo celebrado entre el Fondo de Desarrollo Local de San Cristóbal 

y el Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal – IDPAC, cuyo objetivo es aunar 

esfuerzos técnicos, humanos, administrativos y financieros para implementar estrategias 

de formación y fortalecimiento de las capacidades de los miembros de las Organizaciones 

de Acción Comunal e instancias de participación ciudadana. 

 
Este espacio formativo busca, de manera prioritaria, fortalecer las capacidades de 

liderazgo, articulación y participación incidente de los actores sociales de San Cristóbal, de 

modo que cada participante pueda asumir con mayor confianza y efectividad su rol como 

agente activo en la transformación del territorio. 

 
A lo largo del proceso, se brindarán herramientas conceptuales y prácticas que permitirán 

potenciar la incidencia ciudadana, mejorar la articulación comunitaria y consolidar 

liderazgos colectivos, en sintonía con los objetivos del Plan de Desarrollo Local. 

 
El curso-taller, más que un espacio académico, se propone como un escenario de 

encuentro, reflexión y construcción conjunta, donde el intercambio de saberes y 

experiencias será la base para avanzar hacia una participación más sólida, consciente y 

transformadora en San Cristóbal. 

 
1. Material de formación presentado 

 

 
Durante el desarrollo del Componente N°1 se elaboraron y presentaron los siguientes 

documentos técnicos y pedagógicos: 

 
• Guía Charla tipo TED 
• Instructivo Charla TED 



• Desarrollo Congreso de Participación 

• Formato Curso-Taller 

• Cronograma de actividades 
 
 

Estos insumos constituyen la base conceptual y metodológica para el diseño del curso 

taller, garantizando la coherencia entre los contenidos formativos, los objetivos del 

convenio y las estrategias de participación ciudadana propuestas. 

 
2. Fecha, lugar y sitio de realización 

 

 
De acuerdo con la coordinación con el equipo de participación de la Alcaldía Local de San 

Cristóbal se modificó la fecha prevista para la realización del curso-taller el cual se realizará 

a principios de la vigencia 2026 en el marco de la apertura a la gestión con las comunidades 

de la localidad. Dicho cambio, genera la nueva gestión del espacio para la realización del 

congreso. 

 

Aunado a lo anterior, se realizó acercamiento con los tres líderes comunitarios 

seleccionados por la alcaldía para el desarrollo de las Charlas TED, con el fin de sensibilizar 

el objetivo de las mismas. 

 
 

3. Bolsa Logística 

Para el desarrollo del Congreso se realizó la solicitud de insumos pactados en la ficha 

técnica del convenio los cuales actualmente, se está a la espera del Direccionamiento para 

realizar la solicitud de servicios de Bolsa Logística. 

 
4. Recomendación 

 

 
Para garantizar la efectividad del proceso de formación del Congreso se considera 

necesario: 



 
• Realizar la difusión y publicidad del Congreso. 

• Definir fecha y lugar de realización del Congreso. 
 

 
Se debe continuar con el apoyo en la difusión institucional del Congreso de Liderazgo con 

el fin de ampliar el alcance y lograr un impacto acto y la participación de los líderes de la 

Localidad de San Cristóbal. 

 


